
SE SUSCRIBE 
en Cartagena, despa-
eio de don Liberato 
Montella. En provincia 
•orrespondencia á A. 

Saavedra. ELEC 
PRECIOS DE SUSCRICION 

En Cartagena un mes 2 
pesetas; trimestre 6 idem; en 
provincias 1'50. Anuncies y 
comunicados á precios con-

' vencionales. 
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EL ECO DE CARTAGENA 

Jueves 19 de Abril de 1883. 

Hemos recibido el programa pa
ra el certamen cientíüco-liteiario 
que por iniciativa de la sociedad 
econóoiicií cordobesa da amigos del 
Pais, se ha de verificar en aquella 
capital eo ei presea te aüo da 1883, 
qua es el que sigue: 

1.° Ei certamen tendía lugar el 
dii 19 de mayo próximo en el local 
de dicha socit¡dcid á la hora y en Ui 
forma que oportunamente desigaaiá 
el programa del ceremonial. 

'2.° Podrán tomar parte en el cer
tamen cuantas personas lo deseen. 

3 ° Los asuntos sobre que ha 
de versar el certamen serán seis. 
Dos composiciones en prosa y cua
tro en verso. P^ra cada uno de aque 
líos había un premio y un accésit. 

4 . ° Los temas elegidos son los 
siguientes: 

Primer asunto en prosa.—Estido 
actuildel proletariado y medios pa
ra su mejora material y su rehabili
tación mora! é intelectu»!. 

Primer asunto en veiso.—Olí á 
la Inmaculada Concepción de la Vir
gen Maiia. 

Segundo asunto en verso. - La 
mujer.-[Libertad de metió.] 

Segundo asunto en prosa.—Estu
dio acerca de las innovaciones que 
pueden adoptarse para el mayor fo
mento de los intereses agrícolas. 

Tercer asunto en verso.—Alman-
zor.—Leyenda. 

Cuarto asunto en verso.—Descrip 
cióu de una ó varias de las costum
bres andaluzas.—(Libertad de me
tro.) 

5.° Las composiciones poéticas 
Wo podían esceder de 300 versos. 

6.® pa calificación de las compo
siciones que se presenten corres
ponderá á un Jurado de cinco jueces 
pero el voto unánime de tres basta
rá para tomar acuerdo. 

7. ° L)S composiciones deberán 
ser presentadas ó remitidas al sacre-
tario de la Sociedad Económica, ca
lle de .M aese Luis II, hasta el dia 8 
inclusive de Mayo inmediato. 

8.® Estas composiciones serán 
inéaitas y escritas en lengua caste
llana, y su presentación se verificará 
6n la forma siguiente: 

En un pliego cerrado se incluirá 
la composición llevando por única 
firma un lema. 

Otro pliego también cerrado con
tendrá el nombre del autor, y en la 
cubierta se consignarán el asunto 
de la composición y el mismo lema 
puesto al final de ella. 

9. ° Además del Jurado ctdifica-
^orhabrá un Tribunal de damas, 
<lue seráa.las encargadas de presi -

dir el certamen y distribuir los pre
mios. 

10. ° Los pliegos que contengan 
los nombres de los autores no pre
miados, se inutilizirán sin abrir, 
quedando por lo tanto ignorados di
chos nombres. 

11. ° Llegado el dia del Certamen 
(19 de Mayo) ocupará el Tribunal 
de damas un lugar preferente asis
tido portel Jurado. La señora que .̂ ^ 
ocupe la presidencia declarará «binr-
ta la sesión, y el Secretario del Ju
rado pronunciará ó leerá el discurso 
de apertura. Acto continuo se irán 
leyendo, por el orden que se deta
llará en el ceremonial, las composi
ciones que hubiesen merecido pre
mio ó accésit y las que menciona
das honoríficamente fuese su lectu
ra autorizada por sus autores. La 
lectura de cada uno de los expresa
dos ti abajos se efectuará por el res
pectivo autor ó por la persona á 
quien este designe, y en otro caso 
por el Secretario del Jurado. 

12. ° Para dar lectura á cada una 
de las composiciones, se abrirá pre
viamente por la señora Presidenta 
el pliego que contenga el nombre 
del autor, el cual publicará la seño
rita Secretaiia, siendo llamado por 
esia á ocupar el sitio que le corres
pondí. 

13. ° Leídas todas las composi-
cionis, los autores premi-tdos con 
asistencia del Presidente y demás 
individuos del Jurado se presentarán 
ante el Tiibunal, y recibirán de las 
damas el premio destinado á cada 
uno. H'̂ ch» esto la señora Presiden
ta declarará terminado el Certa
men. 

14. ° Tanto las composiciones 
premiadas tomo lasque no hubiesen 
obtenido premio alguno se deposi
tarán en la Biblioteca de la Sociedad 
Eionómica Cordobés* de Amigos del 
Pais. 

Los nombres de los individuos 
que han de constituir el Jurado ca
lificador y los premios ofrecidos por 
las Autoridades, Corporaciones y 
Sociedades que coadyuvan á la rea
lización del Certamen se publicarán 
oportunamente. 

Córdoba 8 de Abril de 1883.—El 
Director de la Sociedad,—José F. 
Salcedo.—El Secretario.—Pedro Rey. 

CHINA,JAPÓN, COREA 
Y SIAM. 

Las autoridades chinas deSangbay 
se oponen al desembarque del matt-
rial para una linea telegráfica que de 
seaba establecer una compañía in
glesa. El cónsul inglés en aquel pun
to, dice la prensa extranjera, reci 
bió orden de desembarcaila, ú no 
por la buena, por fuerza, y esto se
gún parece ha producido cierto dis 
gusto entre las autoridades y la po

blación china, que protestan do la 
conducta délos ingleses. 

El puerto de Swdtow centinúa en 
un estado de serai guerra. Los bu
ques de guerra alemanes conservan 
una actitud hostil, y están vigilados 
de cerca por cañoneros chinos. 

En tierra, las oficinas públicas es
tán guardadas de dia y de noche 
por temor que se apoderen de ellas 
los alemanes. 

Parece, según dicen algunos pe
riódicos europeos, con leferencia á 
noticias del Jupóo, que el Gobierno 
ruso ha hecho gestiones recientes 
cerca del R-íy de Corea, para deci
dirle á ceder á Rusia el puerto de 
Ghenzaus, situado en la cost» Oiien-
tal del J ipón. 

«El Gobierno moscovita, añaden 
los corresponsales á quienes aludi
mos, piensa fundar allí una estación 
comerei ¡1.» 

Rusia, en cambio, ofrece á Corea, 
urja fuerte suma en metálico, y su 
apoyo militar para el caso de que 
el reino de Corea fuese atacad ) por 
cualquier potencia extranjera. 

De Bangkok, Siam, dicen que se 
h I celebrado un contrato entre el 
Gobierno siamés y 1» Cüinpafiia te
legráfica Easterii Extensión, para 
unir durante el año actual á Siuga-
pore y Bankok por medio de un ca-

^ bla directo. 
S J están reparando, refoizando y 

arti lando con nuevos cañones los 
fuertes y defensas de la costa de 
Siam. 

MARINA. 

Resoluciones tomadas por este mi 
nisterio: 

Infantería.—Destinos: Al aposta
dero de la Habana, el teniente don 
Frtincisco Rodríguez Trujillo; y al 
de Filipinas, el capitán D. Ángel 
Obregou do los Rios, y los alféreces 
D. Simón Bujoues y D. Francisco 
Aroca. 

Contabilidad.—Ascensos: A con
tador de uavío de primera clase, don 
Juan Alvarez, y á contador de na
vio, el de fragata D. José Fraga. 

Destinos.Interventor de este de
partamento, el ordenador da pri
mera clase D. José Ig' aciü Plá, en 
relevo del de igual empleo, D. José 
Espin y Estarellas, 

Cuerpo general.—Destinos; A la 
éScuadia de Instrucción, el teniente 
de navio D. José Acosta, en i elevo 
del de su misma clase D.Alejandro 
Fery. 
—Se ha corroborado telegrama para 

que sea pasaportado para el Ferrol 
el capitán de navio con Alejandro 
Feí^, embarcado en la «Nuraancía.j 

Marinería.—Destinos: Segundo co 
mandante de la piovincia de Tarra
gona, el teuiente de navio D. Froi-
lan Paredes, en relevo del de la pro

pia clase graduaTOS}>^-lbMoio Jabi-
loyes; ayudante del distrito de Ja-
vea, el teniente de navio graduado 
D. Francisco Miguel Abad; de la co
mandancia de Huelva, el teniente 
de navio D. José Cossi, de la de Va
lencia, el de la propia D. Adolfo Se-
g llera, y contramaestre del arsenal 
de Mahói), el primero D. Bartolomé 
Alsina. 

Instancias: Desestimada, la del 
ex-marinero José Antonio Ramireü, 
solicitando la invalidación de una 
nota que obra en su libreta. 

Infantería.—Concesiones: Retito 
provisional del servicio, al coman
dante D. Manuel O'Felan y Bíarden. 

CRÓNICA 

Los astrónomos esperan que este 
añoó elque viene volverá á aparecer 
la estrella de Belén, descubierta en 
1572 por Tyco Brahe en la conste
lación de Casiopes, suponiéndost que 
es la misma que guió á los Reyes 
Magos. 

Un colega recomienda el siguien
te procedimieuto para hacer ia luz 
clara: basta usar mechas que se ha
yan impregnado en vinagre, después 
de lo cual se secan perfectamente y 
se emplean cuando no conservan hu
medad. 

Este procedimiento sirve p«ra to
da clase de lámparas, ya se use el 
aceite común, ya el petróleo (aceite 
mineral), ya el espíritu de vino, y 
desde el mayor quinquéála más pe
queña lamparilla. 

En Sevilla han empezado yaá co
locarse los aparatos para la luz eléc
trica que ha de iluminai en breve el 
real de la feria y los principales si-
tíos de la población, entre ellos la 
calle de S. Fernando. 

En Cartagena no se piensa en na
da de esto, bien es verdad qua respec
to á alumbrado, preside en el muni
cipio un criterio especialísimo. 

Copiamos de nuestro coleg» «El 
Correo,» 

«Gomo en loglaterra se protege tan
to á los animales, sin que por esto 
se olviden los naturales del pus de 
sus propias comodidades, han idea
do los perros de asa, á fin de que las 
señora» que los usan puedan, úa 
detrimento de sus vestidos, su
birles en el coche y pasarles a.Igua 
arroyuelo. 

Hé aquí el procedimiento: 
Guando el perro es joven se le 

corta, en primer lugar, la punta del 
rabo; hecho esto, se practica una in
cisión en 1» parte superior y anterior 
d.l mismo, se dobla el rabo oel ani-
raalito y la parte cortada se introdu
ce en la incisión referida, que se 
cicatriza íácilmeñte y con prontitud 
quedando una espi-cie de asa ó aga-


